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El Alcance Nº 119 a La Gaceta Nº 113; Año CXLIII, 
se publicó el lunes 14 de junio del 2021.

PODER LEGISLATIVO

LEYES
Nº 9984

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
PLAZO ADICIONAL AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 9242, LEY 

PARA LA REGULACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES
EXISTENTES EN LA ZONA RESTRINGIDA DE LA ZONA

MARÍTIMO TERRESTRE, DE 6 DE MAYO DE 2014
Y DEL TRANSITORIO I DE LA LEY 9221, LEY
MARCO PARA LA DECLARATORIA DE ZONA
URBANA LITORAL Y SU RÉGIMEN DE USO

Y APROVECHAMIENTO TERRITORIAL,
DE 27 DE MARZO DE 2014

ARTÍCULO 1-	 Se reforma el artículo 4 de la Ley 9242, Ley 
para la Regulación de las Construcciones Existentes en la Zona 
Restringida de la Zona Marítimo Terrestre, de 6 de mayo de 2014. 
El texto es el siguiente:

ARTÍCULO 4-	 Las municipalidades con jurisdicción en la 
zona restringida de la zona marítimo terrestre, que no cuenten con 
un plan regulador costero vigente, dispondrán de cuatro años para 
concretar la aprobación del plan.

Durante dicho plazo, las municipalidades podrán conservar 
las construcciones existentes, en tanto la autoridad administrativa 
o judicial competente no acredite la comisión de daño ambiental o 
peligro o amenaza de daño al medio ambiente.

Asimismo, dichas construcciones podrán ser utilizadas a 
título precario siempre que medie el pago de un canon por uso de 
suelo a título precario, fijado por la municipalidad de la respectiva 
jurisdicción. El pago por uso de suelo en precario no generará 
derecho alguno.

A partir de la entrada en vigencia del plan regulador costero 
de la respectiva jurisdicción, las construcciones que se conserven 
dentro de la zona restringida de la zona marítimo terrestre deberán 
ajustarse a dicha planificación. Para ello, deberá atenderse el 
procedimiento dispuesto en el artículo 3 de esta ley.

ARTÍCULO 2-	 Se reforma el transitorio I de la Ley 9221, Ley 
Marco para la Declaratoria de Zona Urbana Litoral y su Régimen 
de Uso y Aprovechamiento Territorial, de 27 de marzo de 2014. El 
texto es el siguiente.

Transitorio l- Las municipalidades con jurisdicción en la zona 
marítimo terrestre, que tengan interés en tramitar una declaratoria 
de zona urbana litoral, dispondrán de cuatro años para concretar la 
tramitación de dicha declaratoria, en cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ley.

Realizada la declaratoria de zona urbana litoral, dentro del 
plazo de cuatro años, contado desde la publicación del decreto 
ejecutivo pertinente, la municipalidad de la respectiva jurisdicción 
deberá concretar la aprobación y publicación del plan regulador 
urbano de la zona urbana litoral.

Durante dichos plazos, las municipalidades podrán conservar las 
construcciones existentes en la circunscripción territorial que se pretende 
declarar zona urbana litoral, en tanto no se ubiquen en espacios abiertos 
al uso común o en áreas afectas a un régimen de patrimonio natural 
del Estado, no dificulten el libre acceso a la costa ni imposibiliten el 
disfrute de la playa a la población y no se haya acreditado, por autoridad 
administrativa o judicial competente, la comisión de daño ambiental o 
peligro o amenaza de daño al medio ambiente.

Asimismo, dichas construcciones podrán ser utilizadas 
a título precario, siempre que medie el pago de un canon por 
uso de suelo a título precario, fijado por la municipalidad de la 
respectiva jurisdicción. El pago por uso de suelo en precario no 
generará derecho alguno. Cuando las construcciones existentes se 
ajusten al plan regulador urbano vigente, sin necesidad de realizar 
ninguna modificación, el interesado deberá gestionar la concesión 
pertinente en un plazo máximo de seis meses, contado desde la 
entrada en vigencia del plan regulador urbano. En caso de que las 
construcciones existentes requieran modificaciones para ajustarse 
al plan regulador urbano, las municipalidades, en un plazo de seis 
meses contado a partir de la entrada en vigencia del plan regulador 
urbano, prevendrán a los interesados para que estos, en el plazo 
improrrogable de seis meses posteriores a la prevención, procedan 
con las modificaciones pertinentes.

Vencido dicho plazo, habiéndose constatado el cumplimiento 
de la prevención, el interesado deberá gestionar la concesión 
pertinente en un plazo máximo de seis meses.

Agotado dicho plazo sin constatarse el cumplimiento de la 
prevención mencionada, la municipalidad procederá al desalojo de 
las personas en ocupación ilegítima y a la demolición de las obras, 
de conformidad con el procedimiento dispuesto en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 22 de la presente ley.
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El procedimiento dispuesto en esta norma no dispensa el 
pago de tasas, cánones, multas o precios públicos a favor de las 
municipalidades, salvo las exoneraciones dadas por ley.

ARTÍCULO 3-	 El cómputo del plazo ampliado en el artículo 
4 de la Ley 9242 Ley para la Regulación de las Construcciones 
Existentes en la Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre, de 
6 de mayo de 2014 y en el párrafo primero del transitorio I de la Ley 
9221, Ley Marco para la Declaratoria de Zona Urbana Litoral y su 
Régimen de Uso y Aprovechamiento Territorial, de 27 de marzo de 
2014 iniciará a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Rige a partir de su publicación.
ASAMBLEA LEGISLATIVA-	Aprobado a los diecisiete días 

del mes de mayo del año dos mil veintiuno.
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

Silvia Vanessa Hernández Sánchez
Presidenta

Xiomara Priscila Rodríguez Hernández	 Aida Montiel Montiel Héctor
Segunda Secretaria	 Primera Secretaria
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los 

veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.
EJECÚTESE Y PUBLIQUESE.
CARLOS AL VARADO QUESADA.—La Ministra de 

Planificación Nacional y Política Económica, María Del Pilar 
Garrido Gonzalo. —La Ministra de Vivienda y Asentamientos 
Humanos. Irene Campos Gómez.—El Ministro de Turismo, José 
Gustavo Segura Sancho.—1 vez.—O.C. N° 21000900003.—
Solicitud N° DM-010-2021.—( IN2021558067 ).

PROYECTOS
LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL SECTOR

AUTOBUSERO NACIONAL ANTE LA CRISIS
SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA

PROVOCADA POR EL COVID-19
Expediente N.° 22.530

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
Ante la situación generada por el nuevo coronavirus, 

covid-19, declarado pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el pasado 11 de marzo de 2020, nuestro país se ha 
visto seriamente golpeado.

Situaciones de esta magnitud causan impactos sociales y 
económicos a miles de familias que dependen de manera directa o 
indirecta de los recursos que se generen a través de los servicios que 
se brindan por medio de esta modalidad de transporte.

Las empresas que se dedican a la actividad de transporte 
remunerado de personas, modalidad autobús, desde el mes de abril 
de 2020, sufrieron desde entonces una extraordinaria disminución en 
sus ingresos, en muchos casos superior al 50% y ello naturalmente 
ha provocado su desequilibrio financiero e inclusive muchas 
empresas de poco volumen de operación debieron retirarse de la 
actividad total o parcialmente.

El impacto del covid-19 sobre la economía global ha sido 
devastador, según estimaciones de organismos internacionales, va a 
decrecer un -3,0% en el año 2021 y posiblemente en mayor proporción 
en los años venideros. Esto ha generado gran incertidumbre sobre 
el futuro de muchas actividades económicas y la inversión privada 
y pública.

La situación obliga a buscar mecanismos para atender el 
desempleo, el aumento de la pobreza y por supuesto, disminuir la 
crisis sanitaria, así como a garantizar el mínimo abastecimiento de 
alimentos para las familias y en el caso que nos ocupan las familias 
que dependen del transporte público.

Según la revisión de las proyecciones económicas realizadas 
por el Banco Central de Costa Rica, se estima para este año la mayor 
contracción económica en 40 años.

En este sentido, existen sectores sociales y económicos que 
requieren una atención especial, sobre todo con el objetivo de 
salvaguardar la salud financiera de los trabajadores que dependen del 
ingreso generado y uno de esos sectores es el transporte remunerado 

de personas en la modalidad de ruta regular. Quienes prestan el 
servicio público de transporte modalidad autobús de ruta regular 
se han visto seriamente afectados en los últimos años por distintas 
variables como, por ejemplo, la entrada en operación de transporte 
de personas mediante plataformas digitales, servicios informales 
o piratas de microbuses colectivas, transporte individual informal, 
regulaciones excesivas y disminución del uso del servicio público.

La disminución de los ingresos de las empresas autobuseras de 
servicio regular ha sido gravemente afectadas por la desmovilización 
de pasajeros temerosos de contagio en las unidades y también por las 
medidas preventivas de salud tomadas acertadamente por el Gobierno 
de República y la Asamblea Legislativa. Estas medidas afectaron 
las actividades productivas, el comercio en todas sus formas, las 
actividades laborales que en gran cantidad se desarrollan mediante 
teletrabajo. Todo ello incide en la movilización de pasajeros del 
servicio de transporte regular en la modalidad autobuses, que según 
datos de la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos “Aresep” 
OFICIO IN-0048-IT-2021 en más de un año de pandemia se ha 
estancado entre un 50% y un 60% respecto del dato de volumen de 
pasajeros movilizados anterior a la pandemia.

Es técnicamente sustentable que la vida útil de los autobuses 
con el mantenimiento adecuado y fiscalizable mediante la revisión 
técnica vehicular puede perfectamente extenderse a 20 años, 5 años 
más que los autorizados actualmente considerando las siguientes 
razones técnicas:

1) Los diseños estructurales y tecnologías de diseño de motores 
han avanzado mucho en duración, desempeño y refraccionamiento.

2) Los combustibles actuales con menores contaminantes y 
elementos corrosivos aumentan la vida de los motores, sin mencionar 
grasas y lubricantes de mejor desempeño.

3) Los programas de mantenimiento preventivo y correctivo 
regulares, a que obliga la revisión técnica vehicular, para nuestro caso 
de orden semestral, han incidido en un mejor y mayor desempeño y 
duración de la flota.

4) Este tipo de filtro Revisión Técnica Vehicular “RTV”, 
asegura y garantiza, el buen estado de la flota indistintamente de la 
tecnología, marca y modelo de que se trate.

En virtud de lo anterior, es que someto a consideración de las 
señoras y los señores diputados el siguiente proyecto de ley, que 
tiene como objetivo la reforma del artículo 46 bis de la Ley 7600, 
ley de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad 
y extender la vida útil a todas las unidades de transporte público 
en ruta regular, con el fin de salvaguardar el interés público, la 
continuidad en el servicio, y la protección económica y financiera de 
este importante sector de la sociedad costarricense que no se escapó 
a todas estas crisis aquí mencionadas.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL SECTOR
AUTOBUSERO NACIONAL ANTE LA CRISIS

SANITARIA, SOCIAL Y ECONÓMICA
PROVOCADA POR EL COVID-19

ARTÍCULO ÚNICO– Se reforma el artículo 46 bis de la ley 
de Igualdad de Oportunidades para Personas con Discapacidad, Ley 
N.° 7600, y se lea de la siguiente manera:

Artículo 46 bis- Autobuses de ruta
El Consejo de Transporte Público y el Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes (MOPT) no permitirán la circulación 
de autobuses de ruta regular en el servicio público, después 
de transcurridos veinte años de su fabricación, este plazo es 
improrrogable.

Asimismo, no podrán circular autobuses de ruta de transporte 
público que no se encuentren debidamente acondicionados con 
las medidas de accesibilidad. Para ello, el Consejo de Transporte 
Publico y el MOPT incorporarán, a partir del 1 de julio del año 2006, 
en los manuales de revisión técnica correspondientes, las normas de 
accesibilidad contenidas en esta ley y sus reglamentos.
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